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DE JA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al diB-
trito, dispondrán que se tije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá 'has ta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá vsrifícarse cuda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES y TIEUNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas »1 semestre j 

3uincé pesetas al año , .pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-

tióndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las BUB-
cripciooes atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridadns, excepto las 
que sean á instancia de parte no jiobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Pmideneiá del Consejo'do Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Covte sin novBclád en su iropór-

tante salud.-. ; ' 
••\ ~ "• • " (Gaceta del día 11 cíe Marzo) -

. M I N I S T E R I O D E L A - G O B E R N A C I Ó N 

SUBSECniiTABlA , 

Sección de l*olittca 

, Visto el- recurso de apelación i n 
terpuesto porJD. Serafín. G u n z i l é z , 
contra e l , acuerdó de. esa Comisión 
provincia 1' dé ' , 3 . t ie ' . Diciembre - de 
.1901, quo ie declaró incapacitado 
para" ejercer el cargo de Cuncejaf 
ilol Ayuntamiento do Magaz, para 
que fué elegido'ea 10 do Noviembre 

-anterior: 
' Resultando que con f-jeha 14 de 

Noviembre do 1901, por D. Tiburcio 
AWarez se rec lamó contra la capa
cidad del rocurrento, fundándose on 
estar procesado, como so nci-edita 
con una certificación que acompaña 
del Juez de primera instancia de 
Astorga: 

Dicha roclnmuciósi fué presenta
da dentro del plazo leg-al de ocho 
días quo sstableco el Rsal decreto 
de 21 de Marzo de 1891: 

Resultando que por el interesado 
en audiencia coucjdida pur el A l 
calde so a legó en su defensa que 
no teoiu Leticia de su procesamien
to ni de ninguno causa quo le inca
pacitara para ser Coucejnl: 

Resultando que esa Comisión pro • 
vincial en 3 de Diciembre de 1901 
resuelva que procedo que D. Sora-
fiu González García no puedo fur 
mar parte de la Corporación m u n i 
cipal ni tomar posesión del cargo 

concejil, p»ía el que ha sido.electo, 
en tanto que con t inúe procesado,-
fundándose en que para pertenecer 
á un» Corporación - son necesarias, 
además de las condiciones legales, 
otras de orden social que impliquen 
respetabilidad en el que ha de admi
nistrar ios intereses del pueblo, con-
.diciotiés que ~co son de estimar en, 
él que es tá procesado por un.delito 
por el que si fuera condenado lleva -
ria .como; pena accesoria.la suspen
sión do;todo.cargo públ ico: 

Dicho,.acuerdo' se- publ icó ;en el ' 
BOLETÍN OFICÍAL dé León.de 9.dé D i 
ciembre, sin qüe conste lá nbtifica-
ción.sl.int 'eresa'dó:.- ' : , - - , 

Resultaudo que^por b . Serafín 
Goñzál-?z García sé interpuso recur
so de apelación ante és te Ministerio 
con fecha •'17, de p i c i é m b r é , con la" 

;6uplic& do q u é se revoque el acuer
do d é l a Comisión provincial , fuu -
dándose en la p resunc ión dé su ino
cencia, puesto que uopuede ser con
siderado criminar, hasta que una 
seutencia firme declare que lo es: 

Vistos los Reales decretos do & do 
Noviembre do 1890 y 24 do Marzo 
de 1891, que regulan el procedi
miento electoral y la t rami tác ión de 
las reclamaciones eu m a t e r i a do 
elecciones municipales: 

Considerando justificado el acuer
do de esa Comisión provincial por 
las r&zones que en el mismo se ex-
presan, no desvirtuadas por el recu , 
rreuto en ni escrito presentado en 
este Ministerio; 

S. M. el Hoy (Q. D. G.), y on su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ee ha servido coutirmar el acuerdo 
de e-a Cumiaióu provincial de León, 
fecha 3 de Diciembre ú l t imo , y de
clarar incapacitado á D. S e r a f í n 
Gonzilez para ejercer el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Ma-
gaz, para el que fuó elegido en 10 
do Noviembre de 1901. 

De Rea! orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y efectos oportu 
nos, con devoluc ión del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 3 de Marzo do 1902.—Qon 
fá le i . 

Sr. Gobernador c i v i l de León. 

» * 
Visto el expediente.sobre recurso 

de D; Santiago S a n t a m a r t » y otros, 
contra.el. acuerdo de esa Comisión 
provincial .de 12 de Diciembre quo 
declaró nulas las elecciones munic i - ' 

-pules celebradas.eu el Ayuntamieo: . 
^to' dé Corvillos dé los Oteros en"10 
de Noviembre ú l t i m o : ' 

- Resultando que no aparecen en el 
.'.ruismó las. diligencias- de- publica-
.ción de-lislas dé electores y.desig-: 
nación de locales para Colegios elec
torales, ^celebrándose en .3 de No
viembre U Junta municipal del Cea-

;80:para la. proclamación de Candi
datos y .des ignac ión de Intervento
res, sin que.de su acta aparezca que 
aoté .e l la sé formularáo reclamacio
nes ni protestas: 

Resultando quo verificada la v o 
tación el día 10 de Noviembre, pre
via la cpnstitucioo de la mesa on la 
única Sección, del acta de dicha vo
tación aparece que por el elector 
D. Pedro Santamarta se protes tó 
contra el escratmlo, manifestando 
que su resultado fué distinto del 
consignado en el acta, y por; tío ha
ber hecho el Alcalde el recuento de 
papeletas á pesar de haberle llamado 
la a tención el que protesta, por creer 
que exis t ían dos m á s que las debi
das. La mesa por unanimidad acor
dó declarar que la protesta no tiene 
fundamento legal, toda voz que se 
hizo dos veces el recuento de pape
letas y el reául tado del escrutinio os 
el consignado en el acta: 

Resultando que en 14 de Noviem
bre tuvo lugar la Junta de escruti
nio para la proclamación de Conce
jales elegidos, do cuya acta aparece 
que no se formuló ante ella protesta 
alguna: 

Resultando que en 11 de Noviem
bre D. Pedro S a n t a m a r í a dirige es
crito al Ayuntamiento protestando, 
contra la validez de la e lección, f u n 
dándose en que en la sesión cele
brada el día 3 por la. Junta del Cen- ' 
so se presentaron diez, individuos 
pidiendo la declaración de Com'ida-, 
tos, y él Presidente en vez de i n v i - ' 
tarlps á que se pueierati.de acuerdo 
para que quedaran reducidos A seis, 
que és el n ú m e r o que corresponde,-
.admitió todae.lás papeletas, hacien
do á Y ü r g u s t o la proclamación: que 

¿el . 'd ia de la votación erpresideute. 
de la mesa' ocultaba las papeletas 
que se le entregaban, sustituyendo..... 
algunas .de ellas-por otras: que é l 
acta de la votac ión fué extendida 
por dos individuos que ño t e n í a n ' 
par t ic ipación en la mesa: reproduce.-... 
a d e m á s j o s extremos de .su.protesta-, 
ante la mesa en el día de lá vota
ción, y manifiesta que dicha mesa 
se c o n s t i t u y ó más . t a rdé de las 
nueve: 
. ' Resultando q u é sn 21 de Nov iem

bre D. Manuel Sautamarta y otro 
dirigen otra instancia al A y u n t a 
miento reclamando contra las elecr 
clones, fundándose en los mismos 
argumentos que el anterior: 

Resultando quo el 23 de N o v i e m 
bre, el Alcalde informa manifestan
do ser inciertos los hechos consig
nados en las protestas,y que la elec-
cióu se verificó coa toda legalidad: 

Resuitando que osa Comisico pro
vincial , en sesión de 12 de Diciem
bre acordó declarar la nulidad de 
las citadas elecciones, fundándose 
en que eu la Junta del Censo el día 3 
de Noviembre se infringió el Real 
decreto de adaptación al precederse 
al sorteo pura la proclamación de 
Candidatos, sin saberse si los sol ic i 
tantes reun ían las condiciones de
bidos, como también en la forma de 
verificarse el sorteo, y que por todo 
ello, y por haberse dejado i la m i -
noria sin in te rvenc ión en las mesas, 
no puede sostenerse que dicha eiec-
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cióii «¡5 fiel rcfl-yo IÍ«Í siticeri'lad 
electoral. El Sr. Eü-uiífjirny e ' ¡ ton-
dieoiio que no e>t.:u\ jns^itiüíiil ia l*fi 
protestas opina queciabis dreliii-arso 
la validez de la e lección: 

Resultando qu>i en '11 da Dlciem-
bro acudftu OD alzsda auto esto Mi 
nisterio D. Santos Saritamarta y 
otros, ea stipliea de que se revoque 
el fallo de esa Comisión provincial , 
y se declaren válidas las e l e c c i o M s 
de que se trata, tiofandieodo i» lega • 
lidad do las m i s m o s , s e g ú n resalla 
de las tetas contra las cuales no 
pueden tener valor las p-otestns for 
routadas por varios individuos sin 
p i t i íba ui ¡ustifioaoto al^um.: 

Vistos los lí'üiii'.s dectetos do 5 de 
Noviembre de 1890 y 94 de Marzo 
de 1901, qua rotulan el procedi
miento electoral y la t rarai tac-óu do 
las reclaajücionirs en r n y t e n a de 
elecciones munici pilles: 

Cousidarando que jastifioado el, 
acuerílo do esa Comisión provincial 
por los motivos que en «1 mismo se 
expresan, no.desvirtuados por los 
recurrentes en el escrito dirigido á 
esto Ministerio; . . -

S. M . él'Rey'(Ó- D.-.O ) , .y en su 
nombre IB Reina Regento del Reino, 
sella, servido confirmar el acuerdó 
de esa Comisión provincial fecha 12 

. de Dinienibre últ i tnn, y declarar nu 
las ];:s.elecciones municipales cele
bradas en Corvillos de los Oteros el 

. din ¡0 de Nóvieiobre do 1901.. 
De'ileal orden lo d;go i V . S. para 

su ..conocimienfid y demás efeclos, 
- con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S . m ú c h o s a ñ o s ; 
- Madrid.3 de Marzo da lyOi . -^Coa-
• tilez. i -. •' •'" ' 

Sr. Gobóínndor c iv i l de León. 

'GOBIKRNO.DK PROYINCU: 

P E S A S Y MEDIDAS 

A f t l 

Eo v i r tud de lo que dispone el ar 
t iculo (53 del vigente Keglamento, 
'a comprobación periódica de pesas, 
medidos é instrumentos do pesar co • 
rrespondiejjte al t ñ o actual, t endrá 
lugar en el Ayuntamiento de Murías 
de Paredes el 17 del actual. 

Concluida la con t ras tac ión en el 
Ayuntamiento de Morías, se proce
derá ;'i verificarla eu los d e m á s 
Aym.tamiev.tos que comprende di 
cho partido judic ia l , av i sándose con 
la debida ant ic ipación i los respec
tivos Alcaldes Presidentes el día que 
al efecto se designe, á fio de que lo 
pongan eu conocimiento de todos 
los industriales estbblecidos en los 
pueblos de BU dcmarcüc ión . 

León 8 de Mareo do 1902. 
Kl Gobornador interino, 

Juan Unulist» «Mu j lluiz 

AMUNGIO 
Conforme i lo dispuesto por Real 

orden de 19 de Febrero ú l t imo , co
municada á este Gobierno por el 

l l ioo . Sr. D.lector generalde Correos 
y Telégrafos, se admi t i rán en este 
Gobierno, desde el dia de hoy hasta 
el 5 de Abr i l p róx imo, y hora de las 
diez y siete, proposiciones para la 
subasta de conducción , eu carruaje 
de cuatro ruedas, ó au tomóv i l , de 
toda la correspondencia públ ica en
tre las oficinas del ramo de esta 
Capital y lienavonte, bajo el tipo de 
4.498 pesetas anuales y d e m á s con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Sscretaria de este 
Gobierno. Dichasubas ta seve r i f i ca rá 
on la Direcc.óu general de Correos 
y Telégrafo?,ó su Delegación, el dia 
10 del próximo Abr i l . 

E'i su v i r tud , he dispuesto hacerlo 
público p^r medio de e.ste anuncio 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse, presentando proposicio
nes para el indicado servicio de con
ducción de correspondencia. 

León 11 de Marzo de 1902. 

RÍ Gobornador Interibo, 
«funn Itaultaln Orín y Blulz 

' M I M A S ' 

S t N ENRIQUE CANTALAPIEIB» Y CRESPO, 
: ÍNaENIBRO ¿ B r e DEL DISTRITO MI

NERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago s iber i ' Que por D. Teófilo 

Rodr íguez González, vecino deLeón , 
6e_ha presentódo en. e l 'Gobieíuo (¡i-
v i l dé esta provincia, en el dia 2ñ del 
mes de Febrero, á lus dieciocho, una 
solicitud de • registro pidiendo 20 
.pertenencias para la mina dé hull» 
ttámsán. Ampliación á Emi l ia , sita en 
t é r m i n o del p ü é b l j de Caboalles de 
Arriba y de Abajo, Ayuntamiento, 
de Villr.blino, y linda al O. con la 
mina «Emilia,» y al:E , S. y N..oph 
terrenos francos. Hace la designa
ción de ias citadas 20 pcitonancia* 
en la forma sigoieute: 
. Sa tondrá por ponto de partida el 
mismo que ha servido para la refe
rida mina «Emil ia , • desde él se me
dirán en dirección S. 300 metros, 
colocando uua estaca auxil iar; de 
és ta al E. 400 metros y se fijará la 
1. ' estaca, que coincidirá con 13 4." 
de la mina «Emi l i a , ! siguiendo la 
linea en igual rumbo se medirán 
400 metros y 2.* estaca, de és ta al 
N . 500 metros la 3." estaca, de é s t a 
al O. 400 metros la 4.*, que coinci
dirá con la 3." de la mina «Emi l i a , ! 
y desde aquélla en dirección S., ó 
sea á la 1 . ' , se medi rán 500 metros, 
con lu que queda rá cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este iu 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dal Sr. Gobernador sin perjuicio de 

tercero. Lo que se anuncio por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar on 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones loa 
que se consideraron con dorechn ! . l 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
según previene el ar t . 24 da la ley 
de Minería vigente. 

El expodiente tiene el u .* 3.011 
León 8 de Marzo de 1902.—E. 

Oanliilupieilrn. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Direéción general de la Deuda 
pública con fdchi 20 ds Fobraro 
úl t imo me comunica lo siguiente: 

«Venciendo en l . ° de Abri l de 
1902 el cupóc u ú m . 2, de los t í tulos 
del 4 por 100 interior de la emisión 
de 1900, asi como un trimestre de 
intereses d é l a s inserí peinaos nomi-
nativas de igual renta, esta idrec-, 
cion general, en v i r tud do la auto
rización que se le ha concedido por 
Real .orden.de 14 del actual, , ha 
acordado que desde el din !'.° de 
Marzo próximo se reciban por esa 
Delegación, sin U m i t a c ó n de t iem
po, los de las referid is deudas del. 
4 por 100 interior y las inscripcio
nes nómina t ivás del 4, por 100 de 
O c r p o r á o i O D e s . c i v i l e s , Est.ibleci--
mientos de Beneficencia, ó I i is t ruc- ; 
ción público,- Cabildos, Cofradía?, . 
Capellauias y .demás que para su, 
pagó sé hallen domiciliadas en.esa 
provincia, i . cu y o fin . dispondrá 
V..S.:qoe'-se publique el oportuno 
anuncio en ., el BOLETÍN OFICIAL, " 
cúidimdo.de que se cumplan las pre-. 
venciones siguientes: 

, 1 . * Para que es'e servicio se h i -
ga con la debida regniarid id , desig
na rá la Ic te rvenc ión de Hacienda de 
esa.proviuci'a, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que r e c í b a l o s 
cupones é inscripciones y practique 
ti.das las operaciones coucernientes 
A su t r a m i t a c i ó n . 

2. * Se abrirá nh l ib roócuadorno , 
s e g ú n la importancia de los valores 
de esta clase que circulen en esa 
provincia, deb'damente autorizado, 
donde se s e n t a r á n las facturas de los 
cupones, haciendo constar la fecha 
de la p resec tac ióu , nombre del inte
resado, número de entrada que se dé 
á las Lcturss , los cupones que con
tengan de cada serio, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general. 

3. ' Para el recibo de las carpetas 
de inscripciones, con tend rá el libro 
ó cuaderno, sitio y encasillado dife
rente en que conste la fecha de su 
presentac ión , nombredetin teresado, 
n ú m e t o de ingreso que se le dé á las 

carpetas, número de inscripciones 
que contengan, su capital nominal 
é importe de los intereses, como 
igualmente la fecha de su remesa á 
esta Oficina general, teniendo ade
m á s presento lo qoe se previene en 
la base 7.' de la circular de este 
Centro directivo do l i i de Mayo de 
1884. 

4. ' La preseu tac ión de los cupo
nes antes expresados se e f ec tua rá 
en esa Delegación coa una sola fac
tura en los ejemplares impresos, 
que facil i tará gratis esta Dirección 
general, que al efecto rec lamará la 
In te rvenc ión de H i c i o n l a ^ d e esa 
provincia, s e g ú u s e t i e n e encargado, 
y que para conocimiento de V. S. y 
de dicha Oficina es adjunto uno, en
tregando á los presentadores, como 
resguardo, el resumen talonario que 
las mismas contienen, que será satis 
lecho al portador por las Oficinas del 
Banco de España en esa provincia, 
una vez hayan sido reconocidos y 
cancelados los cupones y estÓJ prac
ticadas las liquidaciones que proce
dan, da cuyo.resulta-Jo so d irá por 
esto Centro directivo inmediato a v i 
so al Banco do Espada, remi t ióudole 
los talones cor respoudíeu tés á los" 
resguardo* para que pueda ordeuar 
el expresado pago de los mismos.-

5. '.. Las inscripeioiias.-se pressn-
t&rán con dos c « p e t a s M g n - i l í s a i -
ejemplar adjunto, cuidaedo U I n t i r -
vonció.a de Hacienda de esa p r o v i n 
cia de que se,exprese con toda cla
ridad,-en el epígrafe de ias ¿irpetas, . . -
el concepto á que.pertenece la lámi- : . 
naj'qiie los números de las iosorip-
ciones se óstauipeu de menor á" ma
yor, y que no aparezcan englobados 
números;': capitales .ó intereses de " 
varias inscripciones.-sino qus se d é -
tallen una por una, como se previno . 
en la citada circular de 16 do Mayo 
de 1884, reproái jcu ' la 'eu 9 de Enero 
de 1888, no adaiitieudo, de n i n g ú n 
modo lasque se hallen extendidas en 
otra forma. Una d« las dos Carpetas, 
ó sea la que carece de ta lón , q u e d a r á 
con las inscripciones en la In te rven
ción para devoivorl'is á los inteiesa-
dos después de cubiertos los csjot i-
nes corresp ' /ndientüs y declarados 
bastantes los documentos de perso
nalidad del presentador, quien sus
cribirá en la carpeta el oportuno r e ' 
cíbí al recoger ias inscripciones. Se 
adver t i rá en el anuncio, para cono
cimiento do los interesados, que por 
lo que respecta al trimesti- j de que 
se trata, no se a d m i t i r á n otras fac
turas de cupo. íes é inscripciones del 
4 por 100 más que la? que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, 
rechazando esa Oficina las que ca
rezcan de este requisito. 

Eu el acto do la presentac ión se 
e n t r e g a r á al presentadorol resguardo 
talonario que contiene la otr.i carpe • 
ta, que lo será satisfecho por las do-
pendencias del Banco do España , 
con sujeción á lo que resulto del re
conocimiento y l iquidación que se 
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pract iq ' iñ . h'\ ot.ra mi tcd , coa el ta
lón sin dasUf iar , quo ha da naviarso 
si Banco de E í p u l i por es tas ofici
nas, después d j ejecutor las opera-
ciotie» c o i T O s p o n d i e n t e s , lo remesará 
la In t e rvenc ión de Hacienda 4 esta 
Dirección, después que el Abogado 
del Estado manifiesto si son bsstan 
tes los documentos presentados para 
el cobro dolos intereses que se re
claman, y an los'dios y con las f o r 
malidades que determina la base 9." 
de la referida circular do 16 de Mayo 
de 188-1. 
. 3.* Para la admisión de inscrip
ciones nominativas del i por 100 
domiciliadas eu esta Oíicina, tondrá 
la mismo pr í son tn lo dispuesto en 
circulor de esto Centro do 28 de So 
T i e m b r e do 1885, en la cual se inser
ta la'Resl orden d e 2 ¡ de Septiembre 
del mismo aüo , ampliatoria de la de 
16 do Agosto de 1880. 

7. " Cuando se reciban los factu
ras con cupones, el Oficial encarga 
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hal lándolos confor
mes OIÍ. vencimiento, n ú m e r o , serio 
¿ i m p o r t e con los que en las mismas 
se detallen, los ta ladrará & presencia 
del presentador, cuidando do no 
inuti l izar la numerac ión . 

. Los cuponesquecarezcan do ta lón 
. .no los 'admit i rá esa In te rvenc ión sin 
' q u é el ¡nteresado exhiba los . t í tu los 

de su 'referencia, cou: los cuales do 
b'en confrontarse por el Oficial en
cargado de l recibo, haciendo constar 

' en la factura respectiva, por medio 
de nota íu to r i zada y-b'^jo la respon
sabilidad de dicha OSc iná , qiic ha 
tenido^electo ló confrontac ión y.que 
resultan..'.cqbfcirmes: c o a los t í tu los 
de q u e han 'sido'destacados.. 

8. " En el-recibo.de facturas de-
inscr ipcióues, el Oficial encargado 
prac t ica rá igual ' c'ótnprobación que 
respecto ú los cupones se ordena en 
el primor párrufo de la p revenc ión 
anterior, y resultando conformes en 
t o d o , l lenará al dorso do aquél las el 
cajetin correspondiente, pasándolas 
con la factura al Abogado del Esta
do.» 

Lo q u e so h'ico público en el 
BOLETÍN OUCIA;. para conocimiento 
de loe interesados y Corporaciones; 
advi r t iéndolcs q u e ¡as horas de pre
sentac ión son de diez y media i trece 
.-. León 3 de Marzo de 1902.—El I n 
terventor, P. I . , Hipóli to Alba.— 
V." B.": E l Delegado de Hacienda, 
Eariquo'G. de la Vega. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE I.A. Plt'iVlNCIA DB LEÓN 

D. [francisco Mar t ínez , Recauda
dor de contribuciones de la ü." Zona 
do Astorga, en v i r t u d do las facul
tades que lo otorga el art . 18 de la 
Ins t rucc ión de i 6 de Abr i l do 1900, 
para el servicio de la r ecaudac ión é 
impuestos del Estado, ha nombrado 
auxiliares suyos á D. Martin Alonso 

Geijo, D. Antonio Fausto Mart ínez, 
D. José Mutanzo Alonso y D. Gui
llermo San Martin, Domínguez ; de
biendo considerarse sus actos como 
ejercidos personairaoutn por D. Fran
cisco Mar t ínez , de quien dependen. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á fin de que 
llegue á conocimiento de los con t r i -
buyeotes comprendidos en la expre
sada Zona y autoridades administra
tivas de la misma. 

León 8 de Marzo do 1902.—El Te -
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 

Andleuelu provincial da León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T i i b u -
nal eu el cuatrimestve que abraza de 
l " de Eneró á 30 do Abr i l de 1902, 
los individuos que á con t inuac ión se 
expresan: siendo las causas sobre 
tentativa de robo y otros delitos, 
contra Cris tóbal Domínguez Diez y 
otros, lasque han de.verse en dicho 
criatrimestre, procedentes del Juz 
gado de RiaSo; habiéndose seña lado 
los días 1, 2 y 4 de Abr i l p róx imo, á 
l a sd iezde la m a ñ a n a , para dar co 
mieozo á las sesiones. 

Cabezas de fami l ia y vecindái 

Don Casimiro Álvarez García , dé 
Ríaño . : ' 
. O. Benito Sakiaña Alonso^ de Cis-

t ierna. 
D."Esteban-Diez Oviedo, de Prado 

; D;'Juan Perreras Valdés,' de Gis 
t ierno. ' .-' .: 

ü . Matías Alvarez. Alvarez, de 
R i a i i o . " . ' . ' . • \ ~ 

D. Pedro Fernández Sánchez' , de 
Praoo. 
, D. /Juan Diez Liébana , de Riaüq. 
. D. Casimiro Alvarez González, de 
Robledo. 

D. Leandro Voces del Rio, de Bo
ca de H u é r g a u o . 

D. José Riva Alvarez, de Hurón. 
D. Juan Cuesta Posada, de Boca 

de H u ó r g a n o . 
D. Luis Diez Mart ínez , de.Prioro. 
D. José Fernández Puente, de Ta 

rani l la . 
D . Cándido Fernández , de í d e m . 
Don Marcelino Alva , do .Valde 

rrueda. 
D. Manuel Diez Rodr íguez , de 

Al i ja . 
Don Cecilio Castro Mansilla, de 

Morgovejo. 
D . Santiago Blanco González, de 

idem. 
D. Juau Casares Moriega, de Soto 
D. Marcos García García, de Ce

rezal. 

Capacidades 

D. Gayo González Paoingua, de 
Cistierna. 

D Isidoro Royero, de ídem. 
D. Segundo Reyero García , de 

Cistierna. 
D. Santiago Rozas, de Olleros. 

D. Bernardo Ruiz Sauz, de Santa 
Olaja. 

D. Ju l i án Moziin, dn Cistierna. 
Don Angel Balbuena López, de 

Lois. 
D. José Rodiiguoz González , de 

Huelde. 
D. Bernardo S á n c h e z González , 

de Las Salas. 
D. Marcelino Alonso, de Lois. 
D . Pedro González Fuentes, de 

Pallide. 
D. Angel Fe rnándaz Garc ía , do 

Acevedo 
D. Froilán Pablo Perreras, de Mo-

d iño . 
D . Manuel Gómez do la R í v a , de 

Liegos. 
D.Pablo Pesio Rodr íguaz , da Lario 

SUPBRSD.MIinARIOS 

Cabellas de familia y vecindad 
D. Aurelio Soto Bustacnante, de 

León . 
D. Evaristo Gómez, de idem. 
D. Ignacio Cámara , de idem. 
D. Gregorio Vida!, de ídem. 

Capacidades 
D. Agust ia J iménez Frutos, de 

León. 
D. Andrés Rodr íguez , dé í d e m . . 

León 3! de Diciembre de 1901 . — 
El Presidente interino, Antonino Ci-
dad. - - ' ' -y 

Á.YnNTA .¿ tIENTOS -

tes y licores do este Ayuntamiento 
formado para el aun actual, queda 
expuesto ai público en la Secretaria 
del mismo por espacio de ocho d ía s , 
á contar desdo le. fecha. Durante los 
cuales pueden hacer loscon t r ibuyen-
tes las reclamaciouos oportunas; en 
la inteligencia que una vez trascu
rridos no serán admitidas. 

Galleguillos de Campos 8 do Mar
zo de 1902.—El Alcalde, Antonio 
Iglesias. 

• 'Alcaldía consliluciondlde ' „ . : . 
. . . . Alvares . . . • . " - ' < 

Por . ¿cuerdo de la Corporación 
municipal y Junta do asociados se 
saca á pública subasta' una parcela 
de ter'reuo sobrante de lalvía púb l i 
ca en e! pueblo de Torre, la que ten 
drá lugar en esta casa consistorial ' 
el domingo 30 del actual, hora de : 
las diez do la mafiaua; teniendo en-
cuenta las reclamaciones que se.pre 
senten hasta ol día 15 do A b r i l p r ó 
x imo . 

Alvares 5 de Marzo ae l9ua.—El 
Alcalde, Melchor Panizo. 

Alcaldía consliíucional de 
Vi lhnuem de las A/amanas 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y rectificadas las cédu las 
declaratorias para la f./rmación del 
mismo, se halla expuesto al pú
blico en la Secre tar ía de este A p u n 
tamiento por té rmino de diez d ías . 
Durante los cuales pueden ios in te
resados formular sus reclamaciones; 
pues pasado dicho t é rmino no se
r án oidan. 

Villanucva de las Manzanas á 6 
de Marzo de 1902.—El Alcalde, Es
teban Blanco. 

Alcaldía conslilucional de 
QalkgniUos de Oampos 

El repartimiento de consumos, 
cereales, sal, alcoholes, aguardien-

Aka ld i a coaslilucioniíl de-
Vena de Valcarce 

Queda expuesto al público por 
té rmino doochod ías eu la Secretaria 
del Ayuntamiento el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios sobro el 
consumo de lorias para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
presentar sus reclamaciones. 

Vega de Valcarce 6 da Marzo de 
1902.—El Alcalde, Manuol Antonio 
C o m u ñ a s . 

Alcaldía conslilucionaldt 
Bembibre 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operacionesdol reempla
zo de esto año el mozo Leoncio Ró-, 
d r íguez Arias, hijo dé Querub ín y . 
Pilar, na tú ra l deToral de los Vados, 
el cual obtuvo an «1 sorteo ol n . °19 , -. 
y cuyo p a r a d á r ó s e ignora, esta C o r - ' v 
poracióu en el día de la clasif icación 
y declaración de soldados, que tuvo -• 
lugar el dia 2 da los co r r i eü te s , acor- -
dó seüalav i dicho mozo el plazo ¿ a 
yemtiocho días para" comparecer á 
ser tallado, recoriócido y oidó; bajo 
las responsabilidades establecidas en' 
:lá ley. • . • ; ' : ' ' ' . . ' • ' 
.. Igualmente, y por. no jober com- " 
parecido al acto do revisión ei reclu 
ta n." 2 del reemplazó do 1899 Ma
nuel Llamas Ares, hijo do Antonio 
y Francisca, natural de Corufia, cu - : 
yo paradero se ignora, se le ha se
ña lado el plazo do veinte días para 
proceder á la revisión prevenida, y 
no no verificarlo le parará ol perjui
cio consiguiente; sirvioodo í\ uno y 
otro mozo el prcsonteanuucio de no
tificación. 

Bembibre 4de Marzo do 1902.—El 
Alcalde en funciones, Beu ígno Mar
t ínez . 

* * 
No habiendo comparecido á n i n -

gunadelas operaciones del reempla
zo do este año el mozo Juan Gonzá
lez Martínez, hijo do Blas y Felipa, 
natural do Losada, el cual obtuvo en 
ni sorteo el o." 11 , y cuyo paradero sa 
ignora, esta Corporación enel dia de 
la clasificación y declaración de sol
dados, que tuvo lugar el día 2 de los 
corrientes, acordó seña la r á dicho 
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4 
mozo el plazo do 'veinte dios para 
comparecer A ser tallado, reconoci
do y oído, bajo lúe responsabilidades 
establecides en la loy. 

Bembibre 0 de Marzo de 1902.— 
El Alcalde, Ag'apito Flor. 

Alcaldía conalüudciml de 
Ponferraia 

No habiéndose celebrado por falta 
de n ú m e r o la Junta convocada paro 
l a i once del día 6 del corriente, & fin 
de tratar y resolver en cuanto á los 
asuntos que comprendo el edicto 
que se reproduce de esta Alculdia, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero '¿6, correspondiente a l Q8 de 
Febrero ú l l imo, se convoca nueva
mente con el mismo objeto á los se
ñores representantes de l o s A y u n -
tamienton del partido para las once 
del dia 20 do los corrieDtes; advir-
tiendo que entonces te adoptará 
acuerdo, sea cualquiera el número 
que c o r d u r a . 

Ppnferrada 10 de Maizo de 1902. 
— A n d r é s González. 

. Alcaldía constitucional de 
San Jvslo de la Vega 

No habiendo. comparecido en al1 
d i a ^ del actual ¿1 acto de lá"clasi
ficación, y. dec larac ión ds soldados,-
los niozos.'qüe.al final se relacionan, 

;ei Ayuntamiento acordó concedé r -
les el plano" de q ú i a c e días para oír
les tus exenciones, pues en otro caso 
les «erá formado expediente do pró
fugos. 
' ."San Justo do Iv.Yega ti de Marzo 
de 1902.—El Alcalde, Lucio Abad. 

. ISvIiicJótt que ge e l la ' 

Remplazo de 1902 . 
Pablo (¡onzález Vtgo, hijo dé Si 

món^y Secundino, de Nistal . 
Anselmo ü i e s c o Cuervo, hijo de 

Pablo y Vicenta, de Sao Justo. '•. 
Luis Pombar Rodr íguez , hijo, de 

Vclentin y Petra, de San Justo. 
SoliiEtiano Gotizález López, hijo 

do Torib'iu y Juliana, de San Uoman. 
Pedro Hamos Prieto, hijo do Ber

nardo y Toribia, de Son Justo. 
Reemplazo de 1901 

Zecarir.s Cordero Redondo, hijo 
de Santos y Morir,, de Sao Uomáu. 

Pedro Gallego Cepeda, hijo de 
FraLcisco y Pr-ueiscn, de Nistal. 

Para quo la Junta pericial de los 
Ajuntamieatos quo á cout iouac ióu 
so expresan pueda ocuparse en la 
formacióu del apéndice al amillara-
miento que ha de servir do base al 
reparto de inmueble?, cult ivo y ga
nadería para el año do 1903, se ha
ce preciso que en el t é rmino de 
quince días, á contar desde la inser
ción del presento en el BOLETÍN OFI
CIAL, preseuteu los contribuyeutes 

en las casas consistoriales lascorres-
pondientes relaciuiu-s de altns y ba
jas; advir t iéndoles que no serán ad
mitidas las que no hayan satisfecho 
los derechos á la Hacienda pública: 

S a h a g ú o . 

Villafranca del Bierzo. 
Joarilla. 

En v i r t ud de providencia del se-
Sor Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido, dictada el dia de 
hoy en sumario quo instruyo enn 
motivo de muerte ocurrida en la sa
la de descanso de segunda clase de 
la Es tac ión de este capital la maña
na del i del actual á un viajero quo 
por eu aspecto general parece por
diosero, y que habia llegado en el 
tren n ú m . 1.40:) del din anterior, á 
las ocho y treinta minutos de la no 
che, cuyo sujeto no ha sido ident i 
ficado, se acordó hacerlo público 
por el presente en la Gaceta de M a 
dr id y BOLITÍN OFICIAL do esta pro
vincia, para que las personas y pa
rientes del finado que puedan depo
ner de su conocimiento por las se; 
ñ a s y ropas que ves t ía , que á cont i 
nuación se insertan,comparecan an
te este Juzgado" dentro del t é rmino 
de diez días , desde la úl t ima, iuser-. 
ción, con tal objetó y.enterar á los 
ú l t imos del ar t ículo 109 de la ley de 
Enjujc ia in i ' en tocnminal ;aperoib ién-
dbles que;de no-verificarlo asidles, 
parará el perjuicib'oonsiguiento. 
, .León.5 de Marzo de 1902.—El Es- -
cribano, Eduardo de Nava,—V." B.°: 
Julio M a r t k e z Jiineno. 

Seilas del finado - : : 
, Estatura regular, mas bien baja, 

representando do 65 á 7 0 . a ñ o s , co . 
lor pál ido, de aspecto: enfermizo, 
barba muy cunosa y semicalvo, ojos 
ca s t años , nariz regular, bien' pare
cido, sin señf. particular en la cara. 
Ropas qiie vestía y demás que llevaba 

consigo 

Pan ta lón , chaqueta, chalecoyca-
pa de Pardoroonte, todas las prendas 
en muy ir;al uso, rotas y con re
miendos de diferentes colores, ca
misa blanca muy sucia y rota, sorn-
broio ancho muy viejo, calcetines 
blancos de Uu:a, tan;biéu rotos, al-
mpdrefias, dos muletas, un i'ardeli-
r.o y en é\ psílnzos de pan, y una 
peseta25 cén t imos en calderilla, en
vueltos en un trapo, y sm n i n g ú n 
papel por donde pudiera venirse en 
conocimiento di: su peisona. 

Don Juan Pin y Sampedro, Juez de 
¡nst ruceíóo (¡el partido do La Ba 
ñeza . 
Por la pi-oseme requisitoria se c i 

ta y llama «I procesado Casimiro Pé
rez Keruándrz , de -10 años do edad, 
casado, jornalero, vecino de Vüloria 
de Orvigo, cuyas demás circunstan
cias y señas personales son desco
nocida?, que estuvo trabajando en 

la fábrica azucarera de Veguellina 
de Orvigo. y ú l t imamen te en el 
muelle de Gijón, y se dice embarcó 
par» IB República Argent ina, para 
quo en el t é r m i n o de diez di»s, con
tados del siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de esta requisito
ria eu la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á reudir de
claración indagatoria y responder á 
los cargos que le resultan en la cau
sa cr iminal que en este Juzgado se 
instruye contra él y Elouterio A l -
fayate Ordóñez, por lesiones mutuas, 
con apercibimiento de que no com
pareciendo será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar cou arreglo á la ley: á quien 
so llama en esta forma porque es
tando procesado y en libertad pro
visional, no ha sido h tb idoa l inten
tar ci tarle. 

Por tanto, ruego á todas !ss a u 
toridades civiles, militares y j u d i 
pales y agentes de In policía, j u d i 
cial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi dispósición, 
conduciéndole , á la cárcel de este 
partido. . - - -

Dada en La Bañeza á 6 de Marzo 
do 1902.—Juan P í o . — P . S. M . , A r -
sonio Fe rnández de.Cabo. 

.'- Requisitoria . •'• -
Don Manuel H u m a r á n , Juez munici

pal, er. funciones de Juez de. ius 
...tracción' del partido jud ic ia l de" 

Valmased» . , " : . v ' •'- •'. 
. Por lá presente.'ycomo compren
dido eñ el n ú m e r o primero del arr 
t ioulo 835 de .'la ley ^lo Enjuicia 

amiento cr iminal , se llama y busca al 
procesado José Fernández, ' cuyas 
s e ñ a s ' y demás circunataucias sa ex 
presan á con t inuac ión , -pa ra quo en 
el tó rmino do quince dias comparez. 
ca anta este Juzgado con ol fin de 
oirle en la pausa que .so ¡e sigue por 
robo á Manuel Ortiz, en Talla; bajo 
apercibimiento: do que si no com. 
parece será declarado rebalde. 

A l propio tiempo, y en nombre de 
S. M . el Rey D. ÁlfonioXIII (Q. D.O.) , 
yen el de su AugustaMadre lo Reina 
Regente del Reino, exhorto y re
quiero á todas las autordades de la 
Nación para que p^octrJauá U busca 
y captura de José Fe rnández , que es 
de 24 á 25 años , y debe ser natural 
de Leóu, y si fuere habido In cou 
dnzean á la cárcel dá este par t id" á 
disposición de este Juagado, por ha
llarse acordada su prisión provisio 
nal. 

Dada en Valmasi-ta á (i de Marzo 
de 1902.—Manuel H u m a r á n . — i n t e 
mí, Isidro Luís de Asúa. 

Eí Sr. Juez de ins t rucc ión del 
partido, on providenciado hoy dic
tada eu el sumario quo i n í t r u y e 
coutra Pedro Pérez García , vecino 
de Villadongos (León), y cuyo ac
tual paradero so ignora, y otro, so
bre hurto de una mai.ta de las l la

madas morellauas.haacordado so c i 
te á aquél para que en el t é rmino de 
diez dias, contados desde la inser
ción de esta cédula on los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado á prestur declaración indaga
toria; bajo apercibimiecto de que en 
otro coso le parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva da c i tac ión en 
forma al expresado Pedro Pérez Gar
cía, cuyo actual paradero se ignora, 
y se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, libro la presente cédula que 
firmo en Villalón á 2 de Marzo de 
1902.—El Escribano Ldo., Ju l ián 
Castro. 

ANUNCIOS O F 1 U U L E S 

FABRICA MIMTAIt DE HAIUNAS 
DE VALLA.DOLID 

Anuncio 
E l Subictendente mil i tar Director 

de dicha f ib r ics , situada inmediato 
á los almacenes generales do Casti
l la , convoca por el presente annn-. 
ció al concurso, que ba da celebrarse 
el dia 26 del actual, á las once, en 
la misma fábrica, para adquirir cua
tro vagones de carbón mirior»! del 
llamado granza ' l a v a d » , par» calde
ras,.con un total de 400 á-420 quin- -
tales mét r icos . 

Sou conciciones eseuciules, que 
el carbóo ha de hallarse se'co^ exeu-. 
to de pizarras y materias ex t r añas , , 
t endrá ol t amaño propio de su clase,, 
sin exceder, sus.cenizas ó -residuos . 
del 10 por. 100, y reuni rá las propie
dades adecuadas ai trabojo'pora que 
se le des t in i , sin -admitirao el l l a 
mado menudo.;-.. . ./ 

Las entregas 'deberán efectuarse:-
la primera antes del 11 dé Abr i l pró-
x imo por un v a g ó n , ó sea la 1.* parto 
de lo concursado, y ¡as otras tres 
dentro de los'.quínco diás siguientes; . 
han de tener lugar sobre carro en la 
fábrica ó bien sobre r a g é o , que ha 
de ser destinado á esta es tac ión del 
Norte, y precisamente en este coso 
coa lo expresión de c o n s i g n i c i ó n á 
lor* almacenes llamados da los Doks. 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones, por escrito, por si 
ó debidamente autorizados si es otra 
persona, á la Junta económica del 
Establecimiento, constituida á la 
indicada hora y ponto, fxpresando 
el precio,en letra, del quintal m é t r i 
co, y aoompañf.das de la muestra 
correspot.diunte; siendo ei pego á la 
conclusión del compromiso, con el 
descuento del 1 por 100 y d^ci-
mas establecido por la !oy y pre via la 
presentación dr.l talón quo acredite 
el ingreso en Hacienda de b contri-
bucióü industrial correspondiente al 
importe liquido que deba percibir. 

Vallodolid 10 do Marzo de 1902. — 

El Director, Manuel G. Benavente. 

laip. de la Diputación provincial 


